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á Portales número ?‘S^.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciúdad^ / 9 y medio para fuera de 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 85 y medio reales por trimestre»

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Politico d¿ 
¿a Provincia de JLogroño

Por lo Dirección general dé 
Minas se ha circulado am Je- 
cha 12 del úcíual la orden si^ 
guíente.

El Excuio. Sr. Ministro de ía Cober- 
iiariun de la PéniuBula diëe á esta Direc­
ción general con techa 5 del corriente de 
orden de la Hegeiicia provisional del Ilei* 
no lo (j«e “ijjoe.

«!.a herencia provisional del Beído te 
La 'enterado de ¡lo espiiesto por esa Di- 
reecinn general en conseeneneia de varias 
relaciones de mineros rfespelo á la necc- 
fiid.nd de conceder en ciertos casbs per­
tenencias de minas ó limpie no tenpan id 
figura regular «|ne designa el Deal Decre­
to de 4 de Julio de y en su vis­
ta se lia servido resolver 1 o ijue siempre 
«pie por circunstancias particulares resulte 
<pie el espacio comprendido entre varias 
minas ya adjudicadas constituya una super*. 
iieie üe veinte mil ó mas 5aras cuadrada^ 
podra concederse la pertenencia de Ja nii- 
n-i al (pie la registre ó ilcnuncie , aun- 
<juc no tenga la hgura rectangular ipic pre­
vienen los articulos fO y I I del espresa- 
do Decreto: 2.“ Que cOalipiieia perteneií- 
<-’*a de esías deberá tener exactamente lo 
misino (pie las rectangulares veinte mil 
'aras envidradas aMinine el terreno cir­
cunscripto tubiese mas estenaion: 5,o Que 
los etpcdicntes relativos á pertenencias de 
lifpira iricgíjlar ademas de instruirse por 
J<‘* momo» tramites ijne la ley designa 
«íeberá el iuspeetor antes de concederlas 
i’ouMiltar ti la dn cceibfi general en la for- 
*n.e <pic prevrene ci ar tirulo 108 de la iiis- 
tei k’ioii píUv ¡-.injiál acompañando un plano 
<J”- dcmuCítie la figUr* y dime «si ou es del 

terreno y el nombre de las htinas que lo 
circbnscribent 4.* Que siempre deberán 
procurarse que la figura de diebás perte­
nencias sea lo mas regular posible.»

Lo que traslado á S por acuerdo 
de ésta Dirección general para su ¡ultí- 
ligencia y efectos consiguientes.

Lo (tue se inserta en elBo- 
íetin ojieial déla prwlncla pa­
ra conocitniento ’ de ^^den cor- 
respondé. Logroño 25. de Ma­
yo de iS^i^Juan de la Tefe- 
rui

Gobierno superior Político de la 
Provincia dé Logroño»

L1 Eccemo. Sr. Secretarlo dé 
Estado y del Despacbo de la 
Gobernación de la Peninsula con 
Jecba y dfl actual me comunica 
de orden de la Begencla provi­
sio/tal del Pel/10 lo slguleníé.
» La Degcncla provisional dij lleino cU' 
yo constante aniiclu ci la felicidad de los 
pücbbiS ha fijado su atención en el esta­
do lastimero de los piisitos del Reino, |qac 
bien administrados socorrieron Un día las 
neccsidailes de miles de labradores, V acu- ' 
dieron con cuantiosas Sumas á Jos a^iuros 
del erario^ y que resintiéndose bov del 
desorden ijuC á consecáencia de los tras* 
tornos politicos se iutroduju On .Judos los 
ramos de la admini.straciou^ lian ipieda- 
do reducidos á Ja nulidad eii muchas par­
tes, muy disminuidos en otras c i/nposi* 
bililadus en todas de llenar Jos obgelos 
de su iiistillito Coii la estension correspon­
diente al inmenso capital qne representan 
pndiciulu á penas hacer aigUoas cortas an- 
tieipacioiics de giauoà para Ja seuiciitc- 
ía.

£n Varia» ocasicne» 9e lia pensado Cu el 

arreglo definitivo de éste ramo y nltimanieiu 
le por real orden de 16 de Tebrero de 
1838» se creó cou este objeto una coini- 
81011 que debió proponer los medios de 
efectuarlo, pero estimando la junta provi­
sional de gobierno de Madrid que la exis­
tencia de dicha comisión era poco CÓufor- 
nic con el espíritu y leba de la lev de 3 
de Lebrero de ^1823 y muy considera­
ble el gravamen ipie con sus sueldos y gas­
tos ocasionaba, decretó la süprcsion de Ja 
miañtaj y quedó abandonado nuevamente 
el arreglo de esta importante poruiou de 
la r¡(jueza de los pueblos.

La Regencia que desea qUe tan preca­
ria situación desaparezca, en beneficio de 
la clase agricultura al paso que conoce 
Ja imposibilidad de remediar los pasados ma ¿ 
les y de re.-1¡ luir én toda su estension á 
la riipieza territorial este poderoso recur * 
80, está convencida de la necesidad de con­
servar los restos que resistan de aqnellai 
instituciones beneficas que por muchos a- 
nos kan contribuido poderosamente á la fe- 
Iccidad pública y de Ja Conveniencia de fi­
jar Ja suerte sucesiva de estos establcci- 
«lirutoá, bien conservándolos en la formó 
que hoy tienen, destruyendo los abusos in­
troduciendo en su administración ó bibn 
para que sirvan de baSe á la creación de 
bancos municipales, de distrito ó proviu- 
cíales, íi e.-ta nueva institución sb con­
siderase más útil y benéfica para lUs pue­
blos; Con tal objeto, Ja Regencia proví 
sional del Reino ha tenido a btcli resolver 
Jo siguiente.

!.• Se formará una ehinision de ein- 
Co persona» dé conocido celo é iliistracrón 
que con presencia de cnSntcs anteceden­
tes existan, correspondientes á este' rá/no, 
se ocupe con la asiduidad posible en re­
dactar un proyecto de ley que babraée, no- 
solo el si-lcma, ailmiiii-liacmií ÿ contabi­
lidad de los ptisilus did Rrino, sino lam- 
bíen (d aprovrcbaniiriito de qué ácan «ng- 
ceptildes, sCgon la época en qne se fijn- 
daioú/ dirijietxio especialmente Sus esfuer­
zos a proponer la creación de haiicos jii». 
desús municipales dé distrito o piévintió-



î

Irs. Compondrá ndcmas parle de e«ta co- 
luiMon el gefc de la 5.* Sección He este 
Ministerio que está encargada de su coa- 
tabilidud.

2.® l’ara facilitar á la comisión los ma- 
dios de lle\ar á cabo su cometido, los 
gefes politicos y las dîpulaciones proyin* 
cíales, cuidaran de i^ue cada x\yuittamten- 
to constitucional forinc un estado (jiie 
comprenda los pósitos f|ue hubiero en el 
término respectivo, la época, objetofy fines 
de. su institución, la corporation, gremio ó 
povsoua que los crearen y los participes á 
sus beneticios , con que caolidades y que 
orden se crearon ó ferigieron; jpie creces 
llevan por premio de sus anticipos y en­
tró quienes se reparten, que capitales en 
tri;ro8,granosmenorc8, dinero efccitvo, pa­
pel', moneda ó lincas y que rentas por vie­
nes arrendados, administrados, ó por cen­
sos posee en el dia. que créditos cii contra 
ó favor llenen pendientes respecto á per­
sonas ó corporaciones parliculares, partici­
pes ó administradores, dividiendo estos cré­
ditos en incobrables, probablemente cobra­
bles y cobrables con certeza, que cantidades 
en efectivo ó especie perdieron á mano aira­
da cu la guerra de la independencia y en 
la civil que ba terminado, y las reposicio­
nes becbas en virtud del real decreto de 
.^2 de Agoslo de 1816 reales ordenes de 
11» de Setiembre del mismo, 10 de igual 
mes de 1810 d otras |mslerioresi; y li- 
uabnente que adelantos en granos ó dine­
ro efectivo hicieron al estado y l is rein- 
te''T0S que bavaii tenido por estas anticipa­
ciones. Estos estados que se formaran con 
arreglo al modelo «ue á sir tiempo circu­
lai r I t comisión citada, los remitirá á la mis- 
inaclGefe político respectivo cu citerminode 
cuarenta días contados desde el en que 
letiga efecto la circula felon referida.

5.0 Las líipulacioues provincials^ en n- 
eo de las facultades que se les conceden 
en los articulos lOï y 102 de la ley de 5 
de Febrero de 1823 continuaran concedien­
do esperas ó moratorias para el pago de 
deudas á favor ile los pósitos pero con 
re specto á los perdones decstas deudas for­
marán y remitirán al Gobierno los espe­
dientes según el articulo 10a de la mis* 

' 4.0 Suprimida por la junta provisio 
nal de gobierno de Madrid la comisión de 
liipiidacion de positos y siendo necesario 
continuar v finalizar las liquidaciones que 
pi-ndian en dicha comisión y la lirslriieiou 
dr kj» demas e.vpeiiientes del ramo que en 
el’a se formaban, los negocios todos que es­
taban á cargo de la esllnguida comisión, 
se dcspacliarán provisionalmente por la S » 
Sección de este Ministerio.

Y Se woviibran para la comisión 
de que habla el parrain 1.® á O- Anto­
nio Gonzalez, Magistrado del Tribunal su­
premo de Justicia, Presidente, à 1> Al- 
Lusn Escalante, á í>. llamón Lasagra, á 
1>. Claudio Antón de Luzoriaga, á D. 
Ensebio Maria del Valle, Catedrático de 
economía politica y á 11. «losé María ]Wa- 
reute , Gcfc de la o.» Sección de este Mi­
nisterio.

Lo que se íuserta en el Bole- 
iin ojicial de ¡a proçincia para 
la decida inieli^eneia y pualiial 
camplionenio de quie/i correspon­
da. Logroño 26 de Mayo de

i^l^itácJuan de la Tejera»

Con el fin de reunir antlclpadaincnlc los 
Hatos necesarios para formar los estados de 
qnc habla el artículo 2.® de la preinserta 
orden, se hace preciso (juc lodos los A- 
vunlamlciilos de bis puebles doud^ cesis- 
tan ó hnynn resistido fiósilos de cunlesquie^ 
ra clase que fueren contesten en el prcri- 
so c improrogable termino de Veinte dias 
contados desde la fecha de c.sla circular, 
al interrogatorio que va puesto á conti- 
nurelcn, bácicndplo con tal exactitud y cla­
ridad que no sea necesario repetir los avi­
sos, para evitar de este modo las diíaclo- 
lies que son consiguientes, y poder sumi­
nistrar á la Comisión nombrada en el tiem­
po prefijado las noticias que necesita para 
el arreglo de tan Impoilante ramo. Logro­
ño 28 de Mayo de 1841.—Juan de la 
Tejera.

INTERROGATORIO.

PREGUOTAS. RESPUESTAS

Cuantos positos bay 
y de que ciase.

En que época y cou 
que objetos se instilu- 
ycronj

Que corporación, 
gremio ó persofla loa 
ha^creadu.

Quienes son los par­
ticipes á sus beneficios 

Con que cantidades
Víui virtud de que 
denes se crearon ó eri­
gieron.

Que creces llevan 
por picmio de sus an­
ticipos y cutre quie­
nes se reparten.

Que caplialcs eu tri­
gos, grainvs menores, 
dinero efectivo, papel 
moneda ó lincas posee? 
en el dia.

Que rentas tiene por 
bienes arrendados ad- 
nilnistrados, ó proce­
dentes de censos, 
{^ue créditos en con­
tra ó favor tiene pen­
dientes , respecto á 
personas ó corporacio­
nes pa rile III w es, par­
ticipes »>»dnïlnlslra^lo- 
res, dividiendo esto* 
créditos en Incohra- 
-.iles , probablemente 
eobrables, y cobrable» 
con certeza.

Que cantidades en 
efectivo ó en especie» 
perdieron á mano ai­
rada en la guerra (le la 
Independencia y en la 
civil que acaba deter­
minar.

Que reposiciones se 
han hecho en virtud 
del Real decreto de 
12 de Agosto de IftlG 
Reales ordenes de lií 
de SeliemlMc dclnii»-

ino año,. 10 de igual 
mes (le ,4 810 ú otiy» 
posteriores.
Que adelantos en gra­
nos ó dinero electivo 
hicieron al Estado y 
los reintegros que ha- 
van tenido por estas 
unlicipaciones.

JVombre del pueblo tj fecha,

Firma de los individuo s 
del Ayuntamiento.

Gobierno Superior Poliiicode la 
Proci/icia de Logroño.

El Ea:cmo. Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula ‘con Jecha 21 del 
actual de orden del Regente del 
'Beeiao 7ne dice lo que sigue.

El Sr. Presidente del Consejo de Mi­
nistros me dice con fecha de boy lo que sí-

El Regente del Reino se ba servido di­
rigirme con esta fecha el decreto slgolou- 
te.^Como Regente del Reino diirniite la 
menor edad de S. M. la Reina Doíia I- 
sabcl II, he tenido á bien admitir en su 
Real nombre la admisión ipie ba hecho ü. 
Manuel Cortina del cargo del Ministerio 
de la Gobernación de la Península, y cu 
su consecuencia he venido en nombrar pa- 
ra el desempeño de dicho Al misterio al 
Aláriscal de campo D. lacundo Infante, 
Senador por la provincia de Caslelbuij 
quedando muy satisfecho del celo. Ilustra' 
ci<m, patriotismo y servicios prestados por 
el 1). Alanuel Cortina , cuyo recomenda­
ble mérito premian* oportunamente, utili­
zando sus conocimientos en el servicio pú­
blico.

V (le Oid<‘n de S. A lo comunico á 
V. S. para su liiteligcncla y efectos cor­
respondientes.

Lo que se insería en el pre­
sente Boletín para el cor respon-- 
diet/fe conoeimiento. Logroño 2.5 
de Mayo de iS/^i.^Juan de la 
Tejera.

Gobierno superior politico'*^ de la 
provincia de Eogroho.

El Eecerno. Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de 
la Peninsula con focha 22 del 
corriente rne contunica la siguien­
te orden.

El Regente del Reino se h.T servido dis­
poner ipic provibionahiK’iite se encargue 
<l(* la Sob-.ecrelar!a de. este .Alliiislcrlo el 
Gcfc He lección mas antiguo del mismo 
D. Mariano Alestre y Ruinen. Re orden 
de S. A. lo eumnnieo a v . S. para su 
conocimiento y electos cimslguieules.

La que se publica para el de



bido eo/ioütfmenïo. l^o^roño 2 5 
Je Mayu de iií,^i.—Juan de la 
Tejera»

Gobierno superior poliíico de la 
provincia de J^ogroño.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de If^ i^oberuacion de la 
Peninsula con fecha*^^! de Abril líUimonie 
dice de orden de la Jicyenciu pi ovisional 
del Reino lo (¡ue siync.

Conocícmlo la Regencia provisional del 
Reino el iiiflnjo y utilidad que han de ejer­
cer en el publico las luminosas doctrinas 
que abraza la obra titulada « Colección de 
las alegaciones fiscales »lcl Excnio. Sr. Con­
de de Cauipoinaiies,» (¡uc da á luz ü. José 
Alonso, se ha servido mandar que el ad­
junto prospecto de dicha obra se inserte dos 
ó mas veces en el Boletín oficial de esa pro­
vincia, De ordeu de laj espresada Regen­
cia lo digo á V\ S. para su inteligencia y 
efectos indicados.

Eo yac se inserta en el] RoÍctin ^oficial 
de esta provincia con el prospecto á qite se 
refiere para el debido conocimiento del pú­
blico. Loyroiio ^ide jlJayo de 1841. I or 
ausencia del Sr. Gefe Poliíico.—Joaquin 
Raduèy Secrelurio.

COLECCION
de las alegaciones fiscales del Exemo» 
Señor Conde de Campomanes.[Publi­

cada con autorización de la Re^ 
yenda del Reino.

DON JOSE ALONSO,

Fiscal que ha sido y actualmente Ufa- 
yislrado del Tribunal Supremo de 

Justicia.

PROSPECTO-

En todos los ramos del siKer cuenta 
España hombres eminentes, qoe con sus 
escritos la* han ilustrado y puesto en lu­
gar muy distinguido ei.tre las naciones 
mas cultas. El rélebre Fiscal y despues Go­
bernador del coesejo y Cámara de Cas— 
tiila Don Pedro Rodriguez de Campoma- 
Ties no solo contribuyó dar á su patria 
esta honrosa considerarion, sino que le 
frnporcioró inmensas y positivas ventajas 
con sus luminosos escritos. Sus alegaciones 
fisccalrs en los veinte años en que desem- 
pcñfí el ministerio de la ley, tienen, con es­
pecialidad, este noble mérito. Casi siempre 
fueron iniciativa de leyes importantes y de 
Tesolucitncs de sumo interés; por lo mis— 
Hio en ellas \se halla el géi men ber.cfico 
de todos Jos bienes que estas produgeron.

Hasta ni2mii'3r la Novis ma P^ecopila- 
cion de las byes del Remo, para obser­
var con asombro la muilitlud de las que

5 
publirtrno en el reinado del 5eñnr Don 
Carlos 111; promovidas, cas» todas por 
aquel sabio magistrado y profundo po­
lítico. Apenas hay titulo que no se vea en­
riquecido con algunas de esas leyes, en que 
brillan los mejores principios de la cien­
cia legislativa y de la administración. De­
saparecieron con ellas gravísimos errores: y 
la libertad y la seguridad individual obtu­
vieron garantías, que hasta ^entonces no 
habian tenido; se rompieron en gran par­
le las trabas que oprimían los talentos, 
detenían ios adelantamientos de las artes, 
é impedían los progresos y el fomento de 
la Nación.

Las regalías de la corona recobraron 
su vigor: las invasiones del sacerdocio en 
el terreno del imperio fueron rechazadas 
con firmeza: se fijaron los límites diviso­
rios de las facultades del uno y del otro: 
la dls<¡plina de la Iglesia fue, en lo posi­
ble, reintegrada á su pureza, y lo habría 'si­
do á la primitiva, si siempre se hubiesen 
seguido los consejos y doctrinas de aquel 
grande hombre; en fin, él echo los funda­
mentos de las reformas y de las mejoras 
en todos los ramos ; y sus pensamientos 
y sus trabajos, casi en la mitad del si­
glo anterior, mas propios quede este tiempo 
lo heran del nuestro.

Por esto sus alegaciones Fiscales deben ser 
utílismas en el dia, en que pueden lle­
varse á termino las sublimes ideas que 
contienen y que ti»n conformes son con las del 
siglo y de las circunstancias. En ellas ha­
llan incontestable comprobación muchas de 
las medidas acordadas por las Cortes y 
Gobierno: en ellas se ven indicadas otras 
que necesariamente tendrán que adoptar 
y en ellas se encuentra cuanto es nece- 
«a-'O para rechazar las agresiones de Ro­
ma: las opiniones de los fanáticos, y las 
hostilidades de los que sienten la reforma, 
de los abusos.

Mas estas alegaciones son boy un te­
soro desconocido, encerrado en ios archi­
vos, y cubierto de un polvo, que nadie 
ha«ta ohora ha o ado sacudir, para que 
fuese conocida y poseída de todos aquella 
riqueza inmensa de saber y de doctrinas. 
El gran interes pub’ico de esta empresa 
nos ha animado á acometerla, si bien con el 
temor de ser superior, á nuestras débiles 
fuerzas, con aquel espíritu, empero, que 
furlc facilitar hasta lo que parece impo 
sible, V ía constancia, que corona con 
el exito tales esfuerzos.

Autorizados competentemente por la Re­
gencia del Reino, nos hemos dedicado á 
buscar las dispersas alegaciones del gran 
F.’ícal de Castilla; y á su fuerza de trabajo 
■y de fatigas hemos podido reunir y clasi­
ficar por materias lo mas importar.te, lo 
mas adecuado á nuestra situación y circuns­
tancias; dividiendo nuestro trabajo en do3 
pai tes.

Motivos especíales nos han dícidido á 
dedírar la primera á las materias concer­
nientes à la di.’íjplina eclcfiastica, a las 
regabas y á las facultades de la Nacionen 
Jos asuntos corre.sponáienfcs á aquella mi.'- 
nM disciplina- En «Ib se encontraiá cuan­

to dice relación i lo# Nbhelos de Ja Sïnti 
5ede en estos Reinos; á lai de su Auditor, 
al Tribunal de Nunriatora y sus ahúsoa 
antes y despues del Breve de a6 de Mar­
zo de I 7 y I : é las apelaciones graduales hasta 
cansar ejecutoría, á los conductos y medios le- 
gales para obtener gracias Fontifeias, á ' 
presentación de estas y su pré ¡o p^se pata 
su uso ó retención, á las Bulas, Monito­
rios! y demas actos depresivos de la Rega­
lía à la imnunidad de los eclesiátíros, de 
las iglesias y de sus bienes: en fin, à todos 
los puntos de disciplina y de Regalía: por 
manera que ola parte de la colección íor- 
mará un tratado completo de una y otra, y un 
cuadro de las libertades de la Iglesia de Es­
paña, que merecen, por cierto, una inmen­
sa preferencia sobre las ponderadas de la 
galicana.

Là segunda parte conprenderá las ale­
gaciones en materias civiles, asi judiciales 
como de administración; ^y ciertamente no 
sorprenderá menos que la anterior. Citare­
mos, por no ser difusos, solamente las de 
los juicios de incorporación y reversion á 
la Corona de las alhajas ó bienes que sa­
lieron de ella: los espedientes de población 
y repoblación, los de mejoras de agricul­
tura, restricíon de los exorbitante.s privile­
gios de las Mesías; los fomentos de las ar­
tes, industria y otros semejantes.

A cada alegación precederá un breve re­
sumen del hecho sobre que versa, y segui­
rá la resolución, bien difinitíva, bien con­
sultiva, y la indicación de la ley recopi­
lada á que corresponde, á fin de facilitar I.| 
iotillgencia de la alegación y de la ley 
que el espediente hubiese producido*

Esta obra se publicará por entregas d« 
seis pliegos o sea cuarenta y ocho páginas 
de impresión en regular buen papel y 
carácter de letra igual à este prospecto; y 
saldrá con toda la frecuencia posible.

El precio de suscrícíon en Madrid será 
de cinco rs. por entrega y de seis en las 
provincias.

Se suscribe en los Apuntos síyuíentes»

Madrid. Librería de Matute calle de 
Carretas. Albacete, Oficina de Correos^ 
Alicante, Carratalá. Barcelona, Sauri Rur- 

y Arnaiz. Cáeeres, Rurqos. Caátz^Ilor- 
tal y Cotnpñia. Coruna, Perez, (itaiiada. 
Sauz. Huesca, IVavarro Al alaga, Carreras 
y Medina. xMallorca. Cuasp. Oviedo, Lon 
yoria^ Pamplona, Erosuu. Salamanca, Mo­
ran. Santiago, Fiada de Conipañel- Sevi­
lla, Caro Jlernandez. Toledo, ílernondez 
Valencia, Pauta JVavurro. Valladolid, Ro­
ddy uez. Zaragoza, Polo y Monye.

de prittiera iusiancia 
de Lo ¡¡roño-

Ijr

TÍaílándosc este tribunal con nn despa­
cho (le uno de b»s Sres. Jueces de ! ■ 
Distancia de Madrid pára hacer saber á |>. 
Francisco Bermejo vecino y de aquel co- 
iRcrcio eiCíla demanda contra el iiilroda- 
clda á nombré de D. áicnllti PcrCíi ♦!(? 
Sa lazar vecino de la silla de íiibafrccl»



f por parlo ¿c rstr í{*«orar»
5? el pueblo de osla proiincia donde exia, 
la y la que se diii,'!Ó d^sde la Corle, con* 
forme i la provideocia que c>i íeclia de lioy 
Le dictado, prevengo á los AlcaMes v jus* 
liria» de aque en donde se encuentre el 
lUtaino D» Francisco Bei inejo , dispongan 
re le reipiiera para tjuc en el término pre­
ciso de seis dias se presente en este dicho 
«f’izgadü por la Cscribaiiia de D. Fausto 
Ztipide, 3 fin de <pie se verifique en for- 
Wi la notificación del referido dct^pacho 
Ciürto previniéndole como se le previene 
q' C de no harerlo le parará el perjuicio 
4j«e haya lugar devolviéndolo con las dili­
gencias al Sr. Juez exortantc, para lo que 
cÍ Alcalde que practique la que se encarga 
Pie remitirá por el correo documento por 
donde conste. Imgrono 25 de Mayo de 
i (141.—Licenciado, Francisco Oaraibar.
;
■ Jfitendeneia de Bentas de la 

Pf'Oí’iriela de Bogrofiü.

La Bireceion general de 
daanas y í^esguardos en circii-* 
lar de 1'^ del acíual dice á esia 
Intendencia io que sigue,

Por el Ministerio de liacicnda se ha co­
municado á esta Dirección con fecha G del 
Actual la orílen siguiente.— La Regencia 
provisional del Reino se ha servido apro­
bar el despacho acordado por C5a Dirección 
de los tres vasos evaporatorios presenta­
dos en la aduana de Daicciona por Dou 
Francisco Carbonell, farmacculico v fabri- 
chnte de productos químicos en dicha ciu­
dad, mediante á <|uc son de nticva inven­
ción c indispensables para la coiicentracion- 
íb-l agua fuerte y aceite vitriolo, ^uti>fac- 
ciendocl derecho de uno por ciento sobre 
el valor de factura en ambas banderas ¡o- 
<list¡ntainenlc^ mandando al piopio tiempo 
que con igual derecho y con las inisinaa ge 
iierosas condiciones se admitan en adelan­
te ios vasos de la misma clase que se pre­
sénten hasta ((Ue nuestras fabicas los clavu- 
rru y puedan con justicia reclamar ó su pro­
hibición absoluta, ó un alto derecho pro­
tector. De orden <le la Regencia lo co- 
inuuicoá V'. S. para su inteligencia y que 
disponga sa cumplimiento. La Direcciou 
la traslada a V. S. para los mismos fines, 
y (jue disponga su inserción en d Role- 
(in oficial de esa provincia para conoci­
miento y gobierno del comercio, avisando 
el recibo de esta orden.

JLiO f¡ue se hace saber en esie 
periodico para gobierno é iníeli- 
gencia del comercio en viríud de 
lo gue la espresada Dirección ge- 
/icraí encarga. Logroño 2 5 de 
Mayo de iS^i.^El 1. L, Luis 
de' Leen,

Jníendencia B en fas de la de 
. Provincia de Logroño.

El Exemo, Sr. Direcior ge^ 
'leral del Tesoro público, en cir­
cular de i y del acíual dice á es-

4 
ta Iniendencia lo siguiente.

Por la secretaría del Despacho de Ha­
cienda se ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 4 del corriente la Real orden 
que sigue. — Exemo. br ---Por el .Minis­
terio de la Guerra se dijo á este de Ha­
cienda en 22 de .Abril último lo que sigue. 
—z\l Intendente general militar digo con 
esta fecha lo siguiente.—He dado cuenta 
á la Regencia provisional del Rciuo del 
oficio que en 28 de Marzo ültimo dirigió á 
este Aiiiuslcriü de mi cargo el Capitan ge­
neral de Castilla la \ ieja, en el que hacien­
do preseule (jiic habiéndose dado por loa 
Jefes de algunos de los extinguidos cuer­
pos trancos a los individuos de los mismos 
abonarés de las cantidades que respectiva- 
mente alcanzaban, han pasado cito» docu­
mentos á otras manos por varios medios, 
dando lugar á uegociacionesy agios, y so­
licitando en consecuencia se dé orden pa­
ra que no circulen ni seaíi admitidos los 
citados documentos. Ÿ la Regeucia, aten­
diendo á que aquellos aboiiaiés no son mas 
que documentos provisionales que se dan á 
los iuteresados y que debcu estar sugetos 

* al resultado de los ajustes que se les for­
men luego que se hallen reunidos todos 
los cargos que resulten coutra ellos, no 
piidicndo ser considerados como documen* 
los trau'-feribles, se ha servido resolver de 
conlorniidad con lo informado por V\ E,, 
que dichos abonarés no seau reconocidos si­
no á los mismos interesados, ó à falta de 
estos á sus legítimos herederos, y de nin­
gún modo à otra persoua que los haya ad* 
(pulido por cualquier medio que sea.—De 
orden de la Regencia, comunicada por el 
Sr. ¿Ministro interino de liacieuda, lo tras­
lado á V. E. para su iuteligcucia y efec­
tos correspondientes.»

Via traslado á V. S. para su cohoci- 
miento y á fin de que la haga iiiac ríar ea 
ei Roielin oficia! de esa provincia.

En ¿a cunsecuef/ciay en vir­
íud de ¿o (^ue dicho br, se sirve 
prevenirme, he dispuesío darla 
publicidad para conocimienío del 
público. Logroño 24 de Mayo de 
iS^a.=EI' 1. Luis de León,

El Tnlfníleulc lUiUtar tlel Distrito de 
Cdslillu ítt i^iiieva.

ilago saber: Que debiendo subastarse 
el siiiiilnistru de pan, cebada y paja a la» 
tropas y caballos estantes y Iranseiinies 
ru este distrito niiliiar de (bastilla la Aiie- 
Vá que Comprende las provincias de Ma­
drid , .Mancha, (.lieoca, Toledo, Goadaia- 
jara y Segovia, por el iijuipo de nn a* 
ño á contar desde primero de Octubre 
proximo hasta fin de Setiembre de 1342 
he dispuesto que el único remate se ve- 
rifiqiit; en lus estrados de esta lo leuden 
cía de mi cargo el dia 22 de Julio in­
mediato desde las doce de su inaiiana cu 
adelante, bajo las. coinlieiones designadas en 
el pliego general aprobado por S. .M. 
que exiblirá de manifiesto en la .seci-eturia 
de esta Enlendeocia y en los respectivos • 
Mmisterios de Hacienda militar de las es* 
presadas provincias, en donde y e.i ciivo 
día »e admilifuu propoaieiouca siendo ar* 

regladas, bien seá para el todo «hdeumiuístro 
en el distrito, bien para cada provincia ó parti- 
dns de ellas, y aun por especies dcteimina­
das, segnn mejor coiiveiiguá los Ijcitatores 
que (|iiieran interesarse en este servicio^ 
en el concepto de (jUc concluido el remate 
no se hoiran mas pruposiciOnes por venta­
josas que sean. Madrid la de Mayo de 
184 I. —Francisco Santoyo--- Aulouïo de 
Olivera, Secretario-

D. Maleo Llan&s. Iníendenie 
militar de acarra y Provincias 

ascon godas.
Hago saber: Que debiendo contratarse 

en piibiiea subasta el suniinstro ordinario 
de pan y pienso á las tropa» y caballo» 
estantes y transeúntes en la demarcaciou 
de este distrito por el término de un aúo 
• contar desde 1." de Octubre proximo 
venidero hasta 30 de Setiembre de IU42, 
con entera sugecion al pliego de condi­
ciones, adicionado y aprobado por el Go­
bierno que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Intendencia y en los 
Ministerios de H. M de las Capitales de 
estas provincias^ las personas (|ue quieran 
interesarse en este servicio podrán presen­
tar sus proposiciones en los estrados de 
esta oficina hasta el dia 22 de Julio proxi­
mo y hora de las doce de su mañana en 
que se celebrará el único remate, V ett 
los citados Ministerios por escrito y garan­
tizadas por tercera persona hasta el d¡á 
12 del propio mes^ en la inteligencia de 
que se admitirán siendo arregladas, ya sea 
que comprendan el servicio -dé todo el dis­
trito ó el de cada provincia, prefiriéndose 
en igualdad de circunstancias el (|ue las 
baga por todo el distrito^ adjudicándose 
el reñíate cu dicho acto al mejor postor 
ó postores, cerrado el cual no tendrá c- 
ferlo ^ninguna mejora por ventajosa que 
sea.

V’^itoria 16 de Mayo de 1811.—Mateo 
Llanos.-«-Cáudido Valero, Secretario.

AVISO.
DOIV MIGUEL GARMER, Medico 

Oculista y Dentista, tiene el honor dea- 
iiunciar al público, <|uc permanecerá por 
nna teniporada en esla Ciudad, y (jUc se 
dedicará á procurar el alivio de las per­
sonas que padezcan ciiferinedadcs de ojos 
o dientes, y que gusten valerse de sus 
conocimientos. El créddito (pie ha adqui­
rido en otras parles, su pruvidad, y el 
quehacer (pie ha reunido cu este país le 
ponen cli el caso de espeiar ({ue también 
en él, merecerá la confianza de sus habi­
tantes, y (|ue estos no lo confundirán ron 
ios chái latunes embaucadores. Sin embar, 
go, paia mayor seguridad del público no 
tiene inconvcnieiile en garantir la seguri­
dad (le sus operaciones en la dentadura 
postiza, con el de¡íósilo del precio ib? su 
trabajo por el csp.^cio de un mes; y en 
cnanto alas dolencias de los ojo», (piednra 
justificada su habilidad tan solo con el mo­
jo (joc tiene de traUria» — A ive en la Calle 
Alayur, posada de S Anión.

LOGROVOí JMPRENTAUIE RUIZ,
Calle de la Pinza 1 renie d 

Por la les n úm ei o 981.


